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La siguiente comunicación, de fecha 13 de octubre de 2004, se distribuye a petición de la
delegación del Japón.

_______________

Preguntas y observaciones del Japón

1. Respuestas a las preguntas formuladas por el Japón en octubre del año pasado.

Con anterioridad a la reunión que el Comité de Subvenciones y Medidas Compensatorias
celebró en octubre del año pasado, el Japón había formulado a China unas preguntas
(G/SCM/Q1/CHN/31）relativas a las normas sobre medidas compensatorias proporcionadas por
China (G/SCM/N/1/CHN/1/Supp1.2) en relación con su conformidad con el Acuerdo sobre
Subvenciones y Medidas Compensatorias de la OMC. El Japón pedía a China que facilitara una
respuesta por escrito a esas preguntas después de la reunión del Comité, pero no la ha recibido
todavía. Por consiguiente, el Japón insta a China a que le proporcione una respuesta lo antes posible.

2. Omisión por China de la notificación anual de sus subvenciones

Dado que China no ha presentado todavía las notificaciones previstas en el párrafo 1 del
artículo 25 del Acuerdo SMC, es muy difícil para los demás Miembros de la OMC conocer la
situación real de los distintos programas de subvenciones de China. A ese respecto, el Japón solicitó a
China, en la reunión del Comité SMC de octubre pasado, que presentara la información pertinente, en
particular sobre la cuestión del plan de redistribución del IVA, y explicó que la industria japonesa,
especialmente la de fundición del cobre, estaba muy interesada en conocer ese plan, y al mismo
tiempo profundamente preocupada ante las dificultades para obtener la información pertinente sobre
el mismo.

Una vez más el Japón ruega encarecidamente a China que cumpla sus obligaciones de
presentar notificaciones anuales sobre las subvenciones de conformidad con el Acuerdo SMC, de
forma de no menoscabar la transparencia que con tanto esfuerzo han conseguido los Miembros.
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Sírvanse explicar asimismo las razones por las que China no ha presentado todavía ninguna
notificación al Comité SMC.

3. Plan de reembolso del IVA para el cobre

1) Solicitud de información

En las consultas mantenidas el pasado mes de mayo entre el Viceministro de Comercio de
China y su homólogo del Ministerio de Economía, Comercio e Industria del Japón, China señaló que
estaba revisando el plan de reembolso del IVA para el cobre habida cuenta de la supresión parcial del
plan y que facilitaría información más detallada después de haber consultado al departamento
encargado del asunto. Pese a ello, el Japón todavía no ha recibido información al respecto. El Japón
agradecería a China que le facilitara detalles sobre la evolución del plan, incluida su supresión, y le
ruega que le haga saber cuándo podrá obtener información pormenorizada sobre el mismo. El Japón
desearía que China proporcionase esa información lo más pronto posible.

2) Descripción detallada del plan de reembolso

El Japón desearía que China facilitase información detallada sobre el plan de reembolso del
IVA aplicado al cobre, puesto que China afirmó en la reunión del Comité SMC de octubre pasado que
se trataba de un plan compatible con las normas de la OMC. En particular, el Japón desearía que
China diera información sobre los resultados del reembolso consiguientes a la aplicación del plan de
reembolso del IVA para el cobre y sobre los procedimientos del reembolso. Esa información es
indispensable a fin de que el Japón disponga de una visión general del plan de reembolso del IVA
para el cobre. Sírvanse facilitar la siguiente información:

a) la cuantía reembolsada y el número de empresas que recibieron efectivamente
reembolsos el año pasado;

b) los procedimientos específicos para una serie de pagos por concepto de impuestos que
se han de reembolsar;

c) en el caso de que una empresa solicite el reembolso poco después de haber pagado el
impuesto, ¿cuánto tiempo transcurrirá antes de que dicha empresa reciba el reembolso
después de presentada la solicitud?

Además, desearíamos conocer el futuro que se reserva a este plan, incluida la fecha prevista
para su supresión.

4. Política y sistema relativos a la industria de semiconductores

Según el anuncio de la Comisión Nacional de Desarrollo y Reforma de 21 de septiembre
de 2004, China ha modificado su política y el sistema de gestión relativos a la industria de
semiconductores. En ese anuncio se afirmaba que en el futuro se seguiría prestando la ayuda pública
destinada a la investigación, el desarrollo y el fortalecimiento de los recursos humanos en la industria
de semiconductores. Sírvanse ofrecer información detallada sobre la situación actual de la ayuda y
sobre lo previsto para el futuro.

__________


